
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Av. Cutervo Oeste n°296 Mz. A-4 Lote 05 Urbanización San Isidro ICA - ICA / Teléfono:(511) 201 9360 
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Señor(a): 
 
ROJAS INGA JHONY 
RESPONSABLE REGIONAL CTVC-ICA 
CALLE TACNA N150 OF N 11 - ICA,ICA-ICA-ICA  
 
 
Asunto                      : Atención de la alerta suscitada en las II.EE N° 22739 nivel primaria, 

código modular N°: 1092923, distrito de Santiago, II.EE N° -IEI-21 LOS 
QUERUBINES DE JESUCRISTO, nivel inicial, Código modular N°: 
0535849, distrito San José de los Molinos, y Provincia de Ica y II.EE N° 
22692, nivel primario, código modular N°: 0868554, distrito El Ingenio, 
II.EE N° 282, nivel inicial, código modular N°: 1624543, distrito de Vista 
Alegre, Provincia de Nazca y del departamento de Ica, correspondiente 
de los CASO N° 0025-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0029-2023-CTVC/ICA, 
CASO N° 0024-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0028-2023-CTVC/ICA, 
según OFICIO N° 0081-2023-CTVC/ICA del 18 de mayo del 2023 

 
Referencia   : a) OFICIO N° 0081-2023-CTVC-ICA 
                             b) INFORME N° D000037-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP (03JUL2023) 
                             c) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-GGG (30MAY2023) 
                             d) INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP (03JUL2023) 
                             e) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-NYM (30MAY2023) 
   
Reciba mis cordiales saludos en representación de la Unidad Territorial Ica del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma - (PNAEQW).  
 
En atención al documento a) de la referencia, informar que la Unidad Territorial a mi cargo realizó las 
acciones de seguimiento y monitoreo de la alerta reportada en las Atención de las alertas suscitadas en las 
II.EE N° 22739 nivel primaria, código modular N°: 1092923, distrito de Santiago, II.EE N° -IEI-21 LOS 
QUERUBINES DE JESUCRISTO, nivel inicial, Código modular N°: 0535849, distrito San José de los 
Molinos, y Provincia de Ica y II.EE N° 22692, nivel primario, código modular N°: 0868554, distrito El Ingenio, 
II.EE N° 282, nivel inicial, código modular N°: 1624543, distrito de Vista Alegre, Provincia de Nazca y del 
departamento de Ica, correspondiente de los CASO N° 0025-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0029-2023-
CTVC/ICA, CASO N° 0024-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0028-2023-CTVC/ICA, según OFICIO N° 0081-
2023-CTVC/ICA del 18 de mayo del 2023, tomando en cuenta las recomendaciones y sugerencias 
establecidas por su despacho, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b), c) ,d),e), de las 
referencias. Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
Firma 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 9656 3478 2842

OFICIO N°   D000225-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA

Ica, 03 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por LAURA
PALOMINO Jorge Luis FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Ica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.07.2023 22:54:08 -05:00



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ICA 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Calle Tacna N° 150, 1er piso Oficina N° 11 Ica. 
Celular: 942159108 

Correo Electrónico: ica.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Ica, 18 de mayo de 2023. 

OFICIO Nº 0081-2023-CTVC/ICA 

Señor: 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO  
Jefe de la Unidad Territorial - Ica 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0024-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0025-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0028-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0029-2023-CTVC/ICA 
 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

mailto:ica.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Magdalena 
Vilma Avila Paniahua, secretaria del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de El Ingenio, ha reportado 
la Ficha de Vigilancia V-005-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Reyna Isabel López Jauregui, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 31 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 28 
alumnos matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó “que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 
presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Reyna Isabel López Jauregui,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente 
año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1. 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-005-2023-ICA-Q (2 folios). 
 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0024-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: AVILA PANIAHUA MAGDALENA VILMA 3. NÚMERO-DNI: 22074385 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE EL INGENIO 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: EL INGENIO 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN PABLO 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
0868554-IEP-22692 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
28 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-005-2023-ICA-Q

 
 



 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lucila Leonor 
Huamán Tasayco, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Santiago, ha reportado la Ficha 
de Vigilancia V-009-2023-ICA-Q, registrándose el siguiente punto crítico: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Nicolás Chacaliaza Fernández, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 31 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 38 
alumnos matriculados con corte al 21/03/2023. Por lo que estarían faltando 8 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó “que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-009-2023-ICA-Q (2 folios). 
 
 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0025-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 21/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HUAMAN TASAYCO LUCILA LEONOR 3. NÚMERO-DNI: 21513417 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

21/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SANTIAGO 10. CCPP/DIRECCIÓN: SACTA 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1092923-IEP-22739 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
38 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
01 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-009-2023-ICA-Q 

 
 
 
  



 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Hermila Rosa 
Castillo Rivera y el Sr. Elias Antezana Aragonez, vocal y fiscal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 
distrito de Vista Alegre, han reportado la Ficha de Vigilancia V-021-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Cyntia Lizbet Huamán Huauya, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 50 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 58 
alumnos matriculados con corte al 29/03/2023. Por lo que estarían faltando 8 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó “que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 

2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 
USUARIO/A.  Durante la entrevista la presidenta del CAE Prof. Cyntia Lizbet Huamán Huauya, manifestó; “Que, de las 50 
raciones que entrega el Programa Qali Warma, se armaron 58 bolsas de productos para 58 estudiantes, tal es así que, de la 
ración que se programó para cada niño se tuvo que fraccionar un poquito para armar más bolsas de productos para el total 
de estudiantes matriculados, por ello cada bolsa de raciones no contenía la cantidad completa que debería recibir cada 
estudiante”. Ver anexo N° 2. 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-021-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0028-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 29/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CASTILLO RIVERA HERMILA ROSA 3. NÚMERO-DNI: 22064540 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE VISTA ALEGRE 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

29/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: VISTA ALEGRE 10. CCPP/DIRECCIÓN: PORTACHUELO 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1624543-IEI-282 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
58 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-021-2023-ICA-Q 
 

 



 

 
 
 
  



 

 
ANEXO 02: 

Entrevista a la presidenta del CAE Prof. Cyntia Lizbet Huamán Huauya 
  

 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, el Sr. Guillermo 
Alejandro Falconi Cordero, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San José de Los 
Molinos, ha reportado la Ficha de Vigilancia V-023-2023-ICA-Q, registrándose el siguiente punto crítico: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 

presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEI, Prof. Silvia B. Vargas Calle,  manifestó que los miembros del 
CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente año 2023, 
debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal 
manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio Alimentario. Ver 
anexo N° 1. 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-023-2023-ICA-Q (2 folios). 
 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 
 
 
 
 
 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0029-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 30/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: FALCONI CORDERO GUILLERMO ALEJANDRO 3. NÚMERO-DNI: 21400972 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JOSE DE LOS 
MOLINOS 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

30/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SAN JOSE DE LOS MOLINOS 10. CCPP/DIRECCIÓN: LOS MOLINOS 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0535849-IEI-21 LOS QUERUBINES 
DE JESUCRISTO 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
162 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
01 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-021-2023-ICA-Q 
 

 



 

 
 
 
  

 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a)OFICIO N° 0081-2023-CTVC/ICA CON CASO N° 0028-2023-CTVC/ICA 
                                          b) RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                          c) Correo electrónico de la Coordinadora Técnico Territorial (23.03.2023) 
                                          d) Acta de Constatación 25.05.2023 
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 29 de mayo de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para manifestarle que en relación a la referencia informar las 
acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 028-2023-CTVC/ICA suscitada en la IE N°282, 
C.M 1624543 del nivel inicial situada en centro poblado de Portachuelo, distrito Nasca, provincia Nasca, 
departamento Ica. 
1.- ANTECEDENTES 
1.1 Que el día 23 de Mayo del 2023 recibo mediante correo institucional a través de la coordinadora técnico 

territorial Lic Rosmery Oficio N° 0081-2023-CTVC/ICA, se tomó conocimiento del CASO N° 028-2023-
CTVC/ICA, presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con su 
Miembro Voluntario CLTVC: Sra. Hermilia Rosa Castillo Rivera con DNI N° 22064540  (VOCAL DE 
CLTVC) y su Miembro del Equipo Técnico Regional CTVC JHONY ROJAS INGA (RESPONSABLE 
REGIONAL). Indicando que se encontró (02)dos puntos críticos en la IE 282 – situada en el centro 
poblado Portachuelo, distrito Nasca, provincia de Nasca departamento de Ica donde señala los dos 
puntos críticos. 

 PUNTO CRÍTICO 01 
 a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Cyntia 
Lizbet Huamán Huauya, informó que el Programa Qali Warma atiende con 50 raciones, sin embargo, 
el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 58 alumnos matriculados con corte al 
29/03/2023. Por lo que estarían faltando 8 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que la 
IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 

 PUNTO CRÍTICO 02 
b).NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A 

CADA ALUMNO/A USUARIO/A.Durante la entrevista la presidenta del CAE Prof. Cyntia Lizbet 
Huamán Huauya, manifestó; “Que, de las 50 raciones que entrega el Programa Qali Warma, se 
armaron 58 bolsas de productos para 58 estudiantes, tal es así que, de la ración que se programó 
para cada niño se tuvo que fraccionar un poquito para armar más bolsas de productos para el total 
de estudiantes matriculados, por ello cada bolsa de raciones no contenía la cantidad completa que 
debería recibir cada estudiante”. Ver anexo N° 2. 

1.2.-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 23.05.2023, la Coordinadora Técnico 
Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita realizar las acciones 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 028-2023-CTVC/ICA SUSCITADA EN LA IE N° 
282, SITUADA EN CENTRO POBLADO PORTACHUELO, DISTRITO 
EL NASCA PROVINCIA NASCA, DEPARTAMENTO ICA.. 
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encontradas por la CASO N° 028-2023-CTVC/ICA CTVC, informar a la presidente del CAE Sra. Prof. 
Cyntia Lizbet Huamán Huauya sobre las observaciones encontradas, adjuntando evidencias y fotos 
correspondientes según anexo N°01. 

II.- BASE NORMATIVA 
2.1.Que Mediante la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el “PROTOCOLO DE 

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”, con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, el mismo que tendrá vigencia a 
partir del Proceso de Compras 2023. 

2.2.Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- DE de fecha 
10.03.2022 se aprueba Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA TÉCNICA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA 

III.- OBJETO 
 3.1.Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0028-2023-CTVC/ICA 

proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución de la alerta N°0028-2023-CTVC/ICA. 

IV.- ANALISIS 
4.1.Mediante el cumplimiento a de la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, indica en el numeral 

9.2. Atención de la Queja en el literal 9.2.2.2 La/el CTT planifica y coordina con el equipo de la 
UT para la ejecución de lo dispuesto por la/el JUT, y asigna al personal de la UT (la/el SPA, 
la/el MGL, u otro personal) que llevará a cabo las acciones, registrándolas en el Anexo Nº 07. 

     4.2. Que mediante mesa de parte parte virtual de QALI WARMA ingresa el OFICIO N° 0081-2023-
CTVC/ICA CON CASO N° 0028-2023-CTVC/ICA  presentado por la CTVC en la I.E N°282, el 24 de 
Mayo del 2023 del  centro poblado de Portachuelo, distrito de Nasca, provincia de Nasca, 
departamento de Ica, se registro 2 puntos críticos, según la referencia. 

 
  PUNTO CRÍTICO 01 

a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. 
Cyntia Lizbet Huamán Huauya, informó que el Programa Qali Warma atiende con 50 raciones, sin 
embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 58 alumnos matriculados con corte 
al 29/03/2023. Por lo que estarían faltando 8 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que 
la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 

    PUNTO CRÍTICO 02 
  b).NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A 

CADA ALUMNO/A USUARIO/A.Durante la entrevista la presidenta del CAE Prof. Cyntia Lizbet 
Huamán Huauya, manifestó; “Que, de las 50 raciones que entrega el Programa Qali Warma, se 
armaron 58 bolsas de productos para 58 estudiantes, tal es así que, de la ración que se programó 
para cada niño se tuvo que fraccionar un poquito para armar más bolsas de productos para el total 
de estudiantes matriculados, por ello cada bolsa de raciones no contenía la cantidad completa que 
debería recibir cada estudiante”. Ver anexo N° 2. 

  4.3.Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 23.05.2023, la Coordinadora Técnico 
Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar las 
observaciones encontradas por la CASO N° 028-2023-CTVC/ICA, informar a la presidente del CAE 
Sra. Prof. Cyntia Lizbet Huamán Huauya sobre las observaciones encontradas, adjuntando evidencias 
y fotos correspondientes según anexo N°01.en plazo de 5 dias zona rural. 

  4.4El Monitor de Gestión Local Ing. Jorge Luis Chinchón Pérez realiza coordinaciones mediante 
conversación de whatsapp se comunica con la directora con fecha 23.05.2023  de la IE  Mencionada, 
donde le pone en conocimiento sobre la CASO N° 028-2023-CTVC/ICA sobre el Servicio Alimentario 
PNAE QALI WARMA, referente a la en la primera entrega suscitada el 29 de marzo del 2023 así 
mismo se menciona para la realización de manera presencial que el día 25.05.2023 me hare presente 
en la IE mencionada para realizar la acciones de levantamiento de observaciones. 
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         4.6 Siendo las 11:00 con fecha 25.05.2023 me apersone a las instalaciones de la Institución Educativa N° 
282  del nivel primario CM. 1624543  ubicada ,C.P Portachuelo, distrito de Nasca, provincia de Nasca 
departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en cumplimiento a la RDE 335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE y D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- de fecha 10.03.2022 se aprueba Norma 
Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA TÉCNICA y la vez para realizar el acta de constatació 
y se cuenta con la presencia de la directora la Profesora . Cyntia Lizbet Huamán Huauya DNI° 
N°42896327 asi mismo se dio a conocer los dos puntos críticos observados  de CASO N° 028-2023-
CTVC/ICA. Y los puntos criticos  

   a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES   MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
-A través del RDE-210-2021-MIDIS/PNAEQW  se realiza tres actualizaciones al año (marzo,mayo y 
agosto) la Institución N°2  con fechas 29/03/2023 no ha sido actualizado de acuerdo al RDE-461-
MIDIS/PNAEQW y según el acta de entrega y recepción N°62085 con 50 usuarios en entonces la 
directora venia matriculando o registrando en el SIAGIE del MINEDU. 

4.7.El 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número de estudiantes 
en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de SIAGIE con sello y 
firma. La coordinadora Técnico Territorial envía reporte de socializa el corte del SIAGIE donde la IE N° 
282 figura con 57 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del MINEDU así mismo se constata con 
fecha 25/05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE 282 que la directora muestra el cuadro del SIAGIE 
con 59 usuarios matriculados. Finalmente se recalca a la directora actualizar el número de estudiantes 
en el SIAGIE y si hay variación presentar su oficio a la Unidad Territorial de Ica Qali Warma así mismo 

 

Imagen N°01 evidencia de conversatorio vihatsapp a las directora   
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se mencionó que los alimentos debe ser en función a los niños matriculado según el SIAGIE donde se 
menciona que deben ser agrupados y balancear los productos para cada usuario. 

     IMAGEN 02. COMUNICADO SOBRE ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS 29.03.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 7.8.El 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP por SGD y, 

se evidencia la IE N° 22962 según el reporte del SIGIE cuenta con 57 estudiantes matriculado y es 
conforme y se evidencia el día 25.05.2023 según el reporte del SIAGIE siendo de 59 estudiantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 9431 7304 3231



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
IMAGEN 03.-REPORTE DE SIAGIE CON FECHA 24.05.2023 

 

 
 
b.-NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 

ALUMNO/A USUARIO/A. 
A través de la directora manifestó que se agrupo los alimentos de acuerdo (proteínas de origen animal 
cereales, menestras, hojuelas harinas, grasas y azúcar y dividió equitativamente en función a los 
niños(as) matriculados que era los 58 usuarios así mismo en la normativa 002-2023 menciona distribuir 
en función a los niños matriculados de SIAGIE así mismo no se ha abierto ningún productos finalmente 
se garantizó a todos los usuarios matriculados y esto se evidencia en padrón de distribución se 
adjuntara para la verificación y es conforme. 
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ACTA DE CONSTATACION -ANEXO 05 
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4.9.Por lo que se concluye que  se tomó las acciones correspondientes en la Institución Educativa Nº 
282 del nivel inicial CM.  N°1624543 ubicada ,C.P de Portachuelo, distrito de Nasca, provincia de 
Nasca departamento de Ica, brindando la asistencia técnica a la directora de CAE y la madre 
de familia en el cumplimiento de la Normativa -002-2023-MIDIS-PNAEQW,la directora 
actualizara siempre en el SIAGIE la cantidad de estudiantes y si hay variación presentara su 
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oficio y nomina a la unidad territorial de Ica así mismo distribuye los productos en función a 
los niños matriculados de acuerdo al SIAGIE. 

  
     
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
V-  
 
 
 
 
 
 
 
 
V).CONCLUSIONES  

5.1. Se realizan acciones para la atención CASO – N° 0028-2023-CTVC-ICA en las instalaciones de la 
Institución Educativa Nº282 del nivel inicial CM. 1624543  ubicado en el ,C.P de Portachuelo, distrito 
de Nasca, provincia de Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en cumplimiento 
a la Normativa 002-2023 MIDIS/PNAEQW-2023.Se cuenta con la presencia de la directora Prof. 
Cyntia Lizbeth Huamani  Huauya referente donde se mencionó sobre los dos puntos críticos y así 
mismo para resolver y hacer las correcciones. 

 
5.2.Se concluye el 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número 

de estudiantes en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de SIAGIE 
con sello y firma.La coordinadora técnico territorial envía un reporte de socializa el corte del SIAGIE 
donde la IE N° 282 figura con 57 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del MINEDU así mismo 
se constata con fecha 25 /05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE N° 282 que la directora 
muestra el cuadro del SIGIE con 59 usuarios matriculados. Finalmente se recalca a la directora 
actualizar el número de estudiantes en el SIAGIE y si hay variación presentar su oficio a la Unidad 
Territorial de Ica Qali Warma . 

   5.3.Se concluye el 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP 
por SGD y, se evidencia la IE N° 22962 según el reporte del SIGIE cuenta con 57 estudiantes 
matriculado y es conforme y se evidencia el día 25.05.2023 según el reporte del SIAGIE es lo 59 
estudiantes. 

   5.4. Se concluye la directora manifestó que agrupo los alimentos de acuerdo (proteínas de origen animal 
cereales, menestras, hojuelas harinas y grasas y azúcar y dividió equitativamente en función a los 
niños(as) matriculados que era los 58 usuarios así mismo en la normativa 002-2023 menciona 
distribuir en función a los niños matriculados de SIAGIE así mismo no se abierto ningún productos 
finalmente se garantizó a todos los usuarios matriculados y esto se evidencia en padrón de distribución 
se adjuntara para la verificación y queda conforme. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

 
De considerar pertinente derivar el presente informe al área correspondiente y a quienes considere 
conveniente.  
 
Es cuanto informo a usted 
 
Atentamente.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE LUIS CHINCHON PEREZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
JCP 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :           a) OFICIO N° 0081-2023-CTVC/ICA CON CASO N° 0024-2023-CTVC/ICA 
                                           b) RDE N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                           c) Correo electrónico de la Coordinadora Técnico Territorial (23.03.2023) 
                                           d) Acta de Constatación 24.05.2023 
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 29 de mayo de 2023  
 
Mediante el presente me dirijo a usted para manifestarle que en relación a la referencia informar las 
acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 024-2023-CTVC/ICA suscitada en la IE N° 
22692, C.M 0868554 del nivel primaria situada en centro poblado san pablo, distrito El Ingenio, provincia 
Nasca, departamento Ica. 
1.- ANTECEDENTES 

1.1 -Que el día 23 de Mayo del 2023 recibo mediante Oficio N° 0081-2023-CTVC/ICA, se tomó 
conocimiento del CASO N° 024-2023-CTVC/ICA, presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana (CTVC) con su Miembro Voluntario CLTVC: Sra. AVILA PANIAHUA 
MAGDALENA VILMA con DNI N° 22074385  (SECRETARIA DE CLTVC) y su Miembro del Equipo 
Técnico Regional CTVC JHONY ROJAS INGA (RESPONSABLE REGIONAL). Indicando que se 
encontró (02)dos puntos críticos en la IE 22692 – situada en el centro poblado   San Pablo, distrito El 
Ingenio, provincia de Nazca departamento de Ica donde señala los dos puntos críticos. 

  PUNTO CRÍTICO 01 
 a)-NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
El miembro del CAE Prof. Reyna Isabel López Jauregui, informó que el Programa Qali Warma atiende 
con 31 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 28 alumnos 
matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. Así mismo el miembro 
del CAE indicó “que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1 

 PUNTO CRÍTICO 02 
b).PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

Durante la veeduría la presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Reyna 
Isabel López Jauregui, manifestó que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni 
asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente año 2023, debe considerarse 
esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de 
tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto 
al Servicio Alimentario. Ver anexo N° 1.  

 1.2.-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 23.05.2023, la Coordinadora Técnico 
Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar las 
observaciones encontradas por la CASO N° 024-2023-CTVC/ICA CTVC, informar a la presidente del 
CAE Sra. Prof. Reyna Isabel López Jauregu sobre las observaciones encontradas, adjuntando 
evidencias y fotos correspondientes según anexo N°01. 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 024-2023-CTVC/ICA SUSCITADA EN LA IE N° 
22692, SITUADA EN CENTRO POBLADO SAN PABLO, DISTRITO EL 
INGENIO, PROVINCIA NASCA, DEPARTAMENTO ICA.. 
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II.- BASE NORMATIVA 
  2.1.Que Mediante la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el “PROTOCOLO DE 

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”, con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, el mismo que tendrá vigencia a partir del 
Proceso de Compras 2023. 

2.2.Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- DE de fecha 
10.03.2022 se aprueba Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA TÉCNICA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA 

III.- OBJETO 
3.1.Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0024-2023-CTVC/ICA 

proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuada por la 
USME para la resolución de la N°0024-2023-CTVC/ICA. 

IV.- ANALISIS 
4.1 Mediante el cumplimiento a de la RDE N°D000235-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, indica en el numeral 

9.2. Atención de la Queja en el literal 9.2.2.2 La/el CTT planifica y coordina con el equipo de la 
UT para la ejecución de lo dispuesto por la/el JUT, y asigna al personal de la UT (la/el SPA, 
la/el MGL, u otro personal) que llevará a cabo las acciones, registrándolas en el Anexo Nº 07. 

     4.2 Que mediante mesa de parte parte virtual de QALI WARMA ingresa el OFICIO N° 0081-2023-
CTVC/ICA CON CASO N° 0024-2023-CTVC/ICA  presentado por la CTVC en la I.E N°22692, el 18 
de Mayo del 2023 del  centro poblado de San Pablo, distrito de El Ingenio, provincia de Nazca, 
departamento de Ica, se registro 2 puntos críticos, según la referencia. 

PUNTO CRÍTICO 01 
a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
El miembro del CAE Prof. Reyna Isabel López Jauregui, informó que el Programa Qali Warma atiende 
con 31 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 28 alumnos 
matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. Así mismo el miembro 
del CAE indicó “que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
PUNTO CRÍTICO 02 

b).PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
Durante la veeduría la presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Reyna 
Isabel López Jauregui, manifestó que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni 
asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente año 2023, debe considerarse 
esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de 
tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto 
al Servicio Alimentario. Ver anexo N° 1.  

 
4.3..-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 23.05.2023, la Coordinadora Técnico 

Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar las 
observaciones encontradas por la CASO N° 024-2023-CTVC/ICA, informar a la presidente del CAE 
Sra. Prof. Reyna Isabel López Jauregu sobre las observaciones encontradas, adjuntando evidencias 
y fotos correspondientes según anexo N°01.en plazo de 5 dias zona rural. 

   4.4  El Monitor de Gestión Local Ing. Jorge Luis Chinchón Pérez realiza coordinaciones mediante  llamada 
telefónica se comunica con la directora con fecha 23.05.2023  de la IE  Mencionada, donde le pone 
en conocimiento sobre la CASO N° 024-2023-CTVC/ICA sobre el Servicio Alimentario PNAE QALI 
WARMA, referente a la en la primera entrega suscitada el 28 de marzo del 2023 así mismo se 
menciona para la realización de manera presencial que el día 24.05.2023 me hare presente en la IE 
mencionada. 
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  4.6 Siendo las 09:30 con fecha 24.05.2023 me apersone a las instalaciones de la Institución Educativa N° 

22692  del nivel primario CM. 0868554 ubicada ,C.P San Pablo, distrito de El Ingenio, provincia de 
Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en cumplimiento a la RDE 235-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE y la Normativa 002-2023-MIDIS-PNAEQW. Se cuenta con la presencia de la 
directora la Profesora Reyna Isabel Lopez Jauregui así mismo se dio a conocer los dos puntos críticos 
observados DE CASO - CASO N° 024-2023-CTVC/ICA. 

          PUNTO CRITICO 01 
a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
4.7.A través del RDE-210-2021-MIDIS/PNAEQW  se realiza tres actualizaciones al año (marzo,mayo y 

agosto) la Institución N°22692 con fechas 28/03/2023 no ha sido actualizado de acuerdo al RDE-461-
MIDIS/PNAEQW y según el acta de entrega y recepción N°62051 con 31 usuarios en entonces la 
directora venia matriculando o registrando en el SIAGIE del MINEDU. 

4.8.El 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número de 
estudiantes en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de SIAGIE 
con sello y firma. La coordinadora envía un reporte de socializa el corte del SIAGIE donde la IE N° 
22692 figura con 24 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del MINEDU así mismo se constata 
con fecha 24 /05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE N° 22962 que la directora muestra el 
cuadro del SIGIE con 24 usuarios matriculados. Finalmente se recalca a la directora actualizar el 
número de estudiantes en el SIAGIE y si hay variación presentar su oficio a la Unidad Territorial de 
Ica Qali Warma así mismo se mencionó que los alimentos debe ser en función a los niños matriculado 
según el SIAGIE donde se menciona que deben ser agrupados y balancear los productos para cada 
usuario. 

 

Imagen N°01 evidencia de llamada telefónica a las directora   
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     Sin embargo la directora manifestó previo acuerdo con los CAE y madres de familia decide armar las 
bolsas en función a los 31 raciones que le envía el programa de Qali Warma y estaría sobrando 7 
bolsas donde deciden sortear entre todos los usuarios matriculados. Imagen 02. 
   

                
      IMAGEN 02 COMUNICADO SOBRE ACTUALIZACION DE USUARIOS 29.03.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.El 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP por SGD 

y, se evidencia la IE N° 22962 según el reporte del SIGIE cuenta con 24 estudiantes matriculado 
y es conforme y se evidencia el día 24.05.2023 según el reporte del SIAGIE es lo mismo 24 
estudiantes es conforme. 

Cuadro 01. REPORTE DE SIAGIE CON FECHA 24.05.2023 
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Imagen 02. Acta de acuerdo del CAE  
 

 
 

b).PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
        En el 16 de marzo del 2023 se realizó la asistencia técnica mediante plataforma Google Meet, se 

envidencio  la directora  Prof. Reynna Isabel López Jauregui ingreso a la capacitación mediante así 
mismo la directora manifestó no haber mencionado el punto 02 por consiguiente se replicó y se brindó 
la asistencia técnica sobre los diferentes temas como preparación de alimentos alimentos , Normativa 
002-2023 MIDIS/PNAEQW, Etapas del servicio alimentario , Funciones del CAE . 
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LA PROFESORA RECIBIO SENSIBILIZACION CON FECHA 16.03.2023 

 

SE ENVIO EL COMUNICADO Y LINK GOOGLE MEET  PARA LA TELESESION 
QUE SE 16.3.2023 
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Imagen N° 03 Asistencia Tecnica a Directora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 9446 9546 0192



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
ACTA DE CONSTATACION -ANEXO 05 
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4.9.-Por lo que se concluye que  se tomó las acciones correspondientes en la Institución Educativa Nº 
22692 del nivel primario CM. 0868554 ubicada N ,C.P San Pablo, distrito de El Ingenio, provincia de 
Nasca departamento de Ica, brindando la asistencia técnica a la directora de CAE y la madre de 
familia en el cumplimiento de la Normativa -002-2023-MIDIS-PNAEQW, l la directora actualizara 
siempre en el SIAGIE la cantidad de estudiantes y si hay variacion presentara su oficio y 
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nomina a la unidad territorial de Ica  asi mismo distribuirá los productos en función a los niños 
matriculados de acuerdo al SIAGIE. 

   Así mismo cabe señalar cabe señalar que es conforme la cantidad de estudiantes reportado en 
el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP por SGD con el actual reporte de resumen de 
SIAGIE.  

   -EL CAE se compromete a seguir cumpliendo con las indicaciones y la vez se continuará con 
la sensibilización y capacitación a los CAEs en el servicio alimentario así mismo se brindo la 
asistencia a la secretaria del CAE de la IIEE. 

Imagen 04 ASISTENCIA AL MIEMBRO DEL CAE –SECRETARIA  
  
     
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.-CONCLUSIONES  
 

5.1 Se realizan acciones para la atención CASO – N° 0024-2023-CTVC-ICA en las instalaciones de la 
Institución Educativa Nº22692 del nivel primario CM. 0868554 ubicado en el ,C.P de San Pablo, 
distrito de EL Ingenio, provincia de Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en 
cumplimiento a la Normativa 002-2023 MIDIS/PNAEQW-2023.Se cuenta con la presencia de la 
directora Prof. Reyna Isabel López Jáuregui referente donde se mencionó sobre los dos puntos 
críticos y así mismo para resolver y hacer las correcciones. 

 
5.2  Se concluye el 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número 

de estudiantes en el SIAGIE asi mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de 
SIAGIE con sello y firma.La coordinadora envía un reporte de socializa el corte del SIAGIE donde 
la IE N° 22692 figura con 24 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del MINEDU asi mismo 
se constata con fecha 24 /05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE 22962 que la directora 
muestra el cuadro del SIGIE con 24 usuarios matriculados. Finalmente se recalca a la directora 
actualizar el numero de estudiantes en el SIAGIE y si hay variación presentar su oficio a la Unidad 
Territorial de Ica Qali Warma así mismo se mencionó que los alimentos debe ser en función a los 
niños matriculado según el SIAGIE donde se menciona que deben ser agrupados y balancear los 
productos para cada usuario. 

     Sin embargo la directora previo acuerdo con los CAE y madres de familia decide armar las bolsas 
en función a los 31 y estaría sobrando 7 bolsas donde diciden sortear en todos los usuarios 
matriculaodos. 

5.3. Se concluye el 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA- 
JCP por SGD y, se evidencia la IE N° 22962 según el reporte del SIGIE cuenta con 24 estudiantes 
matriculado y es conforme y se evidencia el día 24.05.2023 según el reporte del SIAGIE es lo 
mismo 24 estudiantes,es conforme. 

5.4. Se concluye  el 16 de marzo del 2023 se realizó la asistencia técnica mediante plataforma Google 
Meet, se envidencio  la directora  Prof. Reynna Isabel López Jauregui ingreso a la capacitación 
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mediante así mismo la directora manifestó no haber mencionado el punto 02 por consiguiente se 
replicó y se brindó la asistencia técnica  a  la directora y  la secretaria del CAE sobre los diferentes 
temas como preparación de alimentos alimentos , Normativa 002-2023 MIDIS/PNAEQW, Etapas del 
servicio alimentario , Funciones del CAE . 

 
 
 

 
VI. RECOMENDACIONES: 

 
De considerar pertinente derivar el presente informe al área correspondiente y a quienes considere 
conveniente.  
 
Es cuanto informo a usted 

 
 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE LUIS CHINCHON PEREZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
JCP 
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CVD: 0078 9446 9546 0192
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   Correo electrónico de CTT UT Ica (23.05.2023)  
                                                   c) RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  
                                                      d) RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 30 de mayo de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Coordinadora Técnico Territorial a través de correo electrónico de fecha 23.05.2023, remite el Oficio N° 0081-2023-

CTVC/ICA, hace de conocimiento sobre lo suscitado en IE N° 21 con CM N° 0535849, respecto a la alerta de caso 
N° 029-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 30.03.2023 y 01 puntos crítico: 

 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE 

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 
2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N°D000335-2022-MIDIS/PANAEQW-DE de fecha 09 de setiembre del 2022, aprueba 

el Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 RDE N° D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, aprueba la Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas publicas atendidas por el PNAEQW  

 
2.3 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, NORMA TÉCNICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A LOS ACTORES VINCULADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA 
 
 
 
 

III. OBJETIVOS 
 

Informar sobre las acciones realizadas ante la alerta suscitada en IE N° 21  con CM N°0535849   del distrito de San 
José de Molinos  de la provincia de Ica , CASO N° 0029-2023-CTVC/ICA. 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0029-2023-CTVC/ICA suscitado en la IE N°21  con código modular N° 
0535849 nivel Inicial distrito de San Jose de los Molinos, provincia de 
Ica, departamento de Ica.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0135 6694 6887

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.05.2023 18:53:00 -05:00

INFORME N°   D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-NYM
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Firmado digitalmente por YARASCA
MEZA Nelly Rossana FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.05.2023 20:18:17 -05:00
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IV. ANALISIS 

 
4.1 Coordinadora Técnico Territorial a través de correo electrónico de fecha 23.05.2023, remite el Oficio N° 0081-2023-CTVC/ICA, 

hace de conocimiento sobre lo suscitado en IE N° 21 con CM N° 0535849 , respecto a la alerta de caso N° 029-2023-
CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 30..03.2023 y 01 puntos crítico 

 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE 

 
4.2 De  acuerdo a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, NORMA TÉCNICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A LOS ACTORES VINCULADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 
 

4.3 En el numeral  5.1.2.2. Fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario: 
                  

 
 

4.4 Las capacitaciones  a los integrantes del CAE  se realizan de acuerdo a las programaciones de las supervisiones. Así 
también  para realizar el monitoreo constante a los integrantes del CAE de la prestación del servicio alimentario y para 
fortalecer las  capacidades, se desarrolla tres estrategias: capacitación, sensibilización y asistencia técnica, a través 
de las modalidades presencial y no presencial, otorgando los recursos necesarios para cada una de ellas. 

4.5 Con  fecha  09.05 .2023 , se realizó la supervisión presencial  en la I.E 21, se capacito  a la presidenta del CAE .( 
ANEXO 1)  

4.6  Con fecha 29.05.2023, La Monitora de Gestión Local Nelly Yarasca Meza  realizo la capacitación presencial a los 
integrantes del CAE de la I.E Nº 21 NIVEL INICIAL. (ANEXO 5 )  
 

 Presidenta CAE : Nadia Enith  Donayre Arango  

 Secretaria CAE: Silvia Barbarita  Vargas Calle  
 
 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
 
                            

 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0135 6694 6887



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 Monitora de Gestión Local en cumplimiento a la solicitud de CTT UT Ica y lineamientos  de la 

RDE N° 335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se realiza acciones para la atención del Oficio N° 0081-2023-
CTVC/ICA, sobre lo suscitado en IE N°21  con CM N° 0535849  respecto a la alerta de caso N° 029-2023-CTVC/ICA, 
con fecha de ocurrencia 30.03.2023 y 01 puntos crítico:  

 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE 

 
5.1 De  acuerdo a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, NORMA TÉCNICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A LOS ACTORES VINCULADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 
 

5.2 En el numeral  5.1.2.2. Fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario: 

                  

 
 

5.3 Las capacitaciones  a los integrantes del CAE  se realizan de acuerdo a las programaciones de las supervisiones. Así 
también  para realizar el monitoreo constante a los integrantes del CAE de la prestación del servicio alimentario y para 
fortalecer las  capacidades, se desarrolla tres estrategias: capacitación, sensibilización y asistencia técnica, a través 
de las modalidades presencial y no presencial, otorgando los recursos necesarios para cada una de ellas.  

5.4 Con  fecha  09.05 .2023, se realizó la supervisión presencial  en la I.E 21, se capacito  a los integrantes   CAE. ( 
ANEXO 1)  

5.5  Con fecha 29.05.2023, La Monitora de Gestión Local Nelly Yarasca Meza  realizo la capacitación presencial a los 
integrantes del CAE de la I.E Nº 21 NIVEL INICIAL. (ANEXO 5 )  

 

 Presidenta CAE : Nadia Enith  Donayre Arango  

 Secretaria CAE: Silvia Barbarita  Vargas Calle  
             5.6  EL CAE se compromete a realizar la réplica a los demás integrantes del CAE de manera oportuna del Servicio 

Alimentario del Programa. 
             
 

VI.  RECOMENDACIONES  
 

Se recomienda elevar el presente informe a Coordinadora Técnico Territorial de Ica para los fines 
pertinentes. 
 

VII. ANEXOS 
 
 
Anexo N° 1.- Correo de CTT UT Ica de fecha 23.05.2023 
Anexo N° 2.- Acta de Constatación y adjuntos. 

 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0135 6694 6887
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Atentamente, 
 
Firma 
 
NELLY ROSSANA YARASCA MEZA 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
NYM 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0135 6694 6887
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) Correo electrónico de CTT UT Ica (23.05.2023) 
                                                     c) RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 29 de mayo de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta suscitado. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Coordinadora Técnico Territorial a través de correo electrónico de fecha 23.05.2023, remite el Oficio N° 0081-2023-
CTVC/ICA, hace de conocimiento sobre lo suscitado en IE N°22739 con CM N° 1092923 respecto a la alerta de 
caso N° 025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 01 punto crítico: 
 
Número de alumnos /as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de  
alumnos/as matriculados. 

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 
2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N°D000335-2022-MIDIS/PANAEQW-DE de fecha 09 de setiembre del 2022, aprueba 

el Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 RDE N° D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, aprueba la Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas publicas atendidas por el PNAEQW  
 

III. OBJETIVOS 
 

3.1 Informar sobre las acciones realizadas ante la alerta suscitada en IE en IE N°22739 con CM N° 1092923 respecto 
a la alerta de caso N° 025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 01 punto crítico: 

 
 

IV. ANALISIS 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0025-2023-CTVC/ICA suscitado en la IE N°22739 con código modular 
N° 1092923  nivel Primario situada en el CP de Sacta distrito de 
Santiago, provincia de Ica, departamento de Ica.... 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 9775 7543 3080

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.05.2023 08:53:38 -05:00
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4.1 Coordinadora Técnico Territorial a través de correo electrónico de fecha 23.05.2023, remite el Oficio N° 0082-2023-
CTVC/ICA, hace de conocimiento sobre lo suscitado en IE N°22739 con CM N° 1092923 respecto a la alerta de 
caso N° 025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 01 punto crítico: 
 

 Punto Crítico 1: Número de alumnos /as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 
que número de alumnos/as matriculados. 

 
4.2 Monitora de Gestión Local, al tener conocimiento del caso realiza acciones de verificación de documentos para la 

atención de la alerta donde se constituye de manera presencial a la en IE N°22739 con CM N° 1092923 respecto a 
la alerta de caso N° 025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 01 punto crítico las mismas que se 
detallan a continuación: 
 
4.2.1. Punto Crítico 1: Número de alumnos /as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 

que número de alumnos/as matriculados. 
 

4.3 Monitora de Gestión Local se constituye de manera presencial a la en IE N°22739 CM N° 1092923 ubicada en el 
CP de Sacta distrito de Santiago con respecto a la alerta de caso N° 025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 
21.03.2023 y 01 punto crítico, donde se constata que la Institución Educativa tiene 35 estudiantes matriculados y 
registrados en SIAGIE 2023, El mismo que Presidente de CAE y Director Profesora: Nicolas Ismael Chacaliaza 
Fernández, informa y actualiza en el SIAGIE actualización que se muestra consignada en el Sub Modulo del 
SIGO del PNAEQW... 
 
Por tanto, se menciona que presidente de CAE cumple funciones de registro en SIAGIE el número de niños 
matriculados e informa al PNAEQW en el marco de cumplimiento de sus funciones de presidenta de CAE  

 
 

 
Fuente:SIGO 
 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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V. CONCLUSIONES 
 

Monitora de Gestión Local en cumplimiento a la solicitud de CTT UT Ica y lineamientos de la RDE 
N° 335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, realiza acciones para la atención del Oficio N° 0081-2023-CTVC/ICA, 
sobre la alerta en la IE N° 22739 con CM N° 1092923 del CP Sacta del distrito de Santiago de la provincia de Ica, CASO 
N° 0025-2023-CTVC/ICA, con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 01 puntos crítico: (Adjunto acta de constatación) 
 
Monitora de Gestión Local refuerza la Asistencia Técnica a CAE de IE N° 22739, sobre la importancia de mantener 
actualizado el SIAGIE- MINEDU. 

 
VI.  RECOMENDACIONES  

 
Se recomienda elevar el presente informe a Coordinadora Técnico Territorial de Ica para los fines 
pertinentes. 
 
 

VII. ANEXOS 
 
Anexo N° 1.- Acta de Constatación  

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma 
 
GABY MARIELA GARCIA GUTIERREZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
GGG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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